
EXPTE.Nº  0035-94

DECRETO

ARTICULO 1º) Facúltase a la Presidencia del Honorable Cuerpo a organizar charlas,
conferencias o debates  ilustrativos sobre el sistema previsional próximamente a ponerse
en vigencia en la Nación.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  Marzo 15 de 1994.-
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